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Autorizacién para la importacién de plagixicidas,_nutrientes vegetales, sustancias y materialés téxicos O peligrosos
, , 1 .

Con fundamenlo en Ios aniculos 135 fraccién IV. 153 fracclén VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccidn al Ambienlerl. 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30. 31, 32 y
33 del Reglamenlo en Malaria de Registros. Aulorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidaé. Nuln‘enles Vegetales y Sustancias y

Maleriales TOxIcos o Peligrosos: 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Inlen'or de_ la Secretarla de Medio Ambienle'y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién eslé sujeta a Regulacién por parte de las Dependenclas que integran Ia Comisién Intersecrelarial

para el Conlrol del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién
y exponaciOn esla sujeta a regulacién por pane de la Secretarla de Medio Ambienle y Recursos Naturales y dema’s disposiciones aplicables. se expide la presenle autorizacién
de Imporlacién a favor de la empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL ‘ REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

_ UNIVAR DE MEXICO SA DE CV _ . AHY9802278Q8 , u 5 OCT 2015
CARR. SEND_E_RO NACIONAL KM. 4.9 S/N
EJIDO LOS ARADOS ‘- VIGENCIA FINAL
C.P. 87560,MATAMOROS. TAMAULIPAS - 01/06/2016
Teléfono 868 812 4893, Fax 868 816 0973
Correo-e: patrlcia.fuentes@univarmexico.com
NOMBRE COMERCIAL
CIANURO DE SODIO
NOMBRE QUIMICO I lUPAC
N/A " _ -
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS . ESTADO FISICO

II ALTAMENTE TOXICO 143-33-9 . ' SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION' ' - .
99-98 .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA ‘ CANTIDAD UMT UMT . FRACCION ARANCELARIA
10,000,000 \ ‘ KILOGRAMOS 10.000.000 I KILO 2837.11.01
OBJETO DE LA IMPORTACION I
DISTRIBUCION. , , " '
PAIS DpNDE SE ELABORA o r PAIS DE PROCEDENCIA ' ’ ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO
AUS. CZE, KOR , - ' AUS. CZE, KOR ALTAMIRA. TAMAULIPAS

GUAYMAS. SONORA
MANZANILLO. COLIMA
MAZATLAN, SINALOA

EL DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS
Con fundamento en Io- dispuesto en el articulo 84 del Reglamento
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaluraIes
vigenIe. y mediante oficIo No. DGGIMAR.710IOO7047 de fecha 24
de sepliembre de 2015. en suplencia por ausencia del Director ,
General de Gestién Inlegral de Materiales y Actividades Riesgosas.

\,

ING. JOSE MA'RIA LORENZO ALONSO '

LA PRESENTE 'AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

EjércIto Nacional No. 223. Col. Anéhuac,.C.P.11320. Del. Miguel Hidalgo.
México. _D.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emamat.gob.mx .
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN
|. La presente autorizacién no exime al autorlzado del cumplimlento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

' instrumento legal a‘plicable en la materia. '

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
‘ presente, o'blen por la violaclén de cualquier disposicién legal apliéable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la'

responsabllidad ambiental que en su caso pudlera or'iginarse asi como 'de Ias 'sanciones civiles o' penales que conforme a'derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ' . ' ' . '

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorlzado en- la presente. deberé avlsar de
inmediato a la Procuraduria Fedéralde Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las auloridades competentes, asi como llevar a cabo las
acplones contenidas en’su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
/’ ‘ .

lnformativo: -
Para la expedlcién de la presente autorizacién se recibié como requlsito previo el permiso de COFEPRIS nflmero 153300121 81 1 61.
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros. Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Amblental.— Presente. ,
Lic. Auguste MirafuentesEspinosa. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle '
Karla IsabelAcosla 'Re‘seqdi: Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kaqosla@profepa.gob.mx

‘ lng. Javier Ramos Rodriguez-.‘Sybdirector de Analisis de RieSgo de Plantas en Operaci'én GUbemamenlal.- Presente.


